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Factura: 001-002-000097200 

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

EXTRACTO 

[Escñtura No; [20201801007P02084 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA BE OTORGAMIENTO: 312 DE AGOSTO DEL 2020, (16 10) 

OTORGANTES 

CGTORGADO POR 

4 4 Ene h dni Documento de No. N " a Persona que le 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BARRIONUEVO LASCANO POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural KAREN JOHANNA DERECHOS CEDULA 1724434520 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad] — Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

MOGRO GUACHI CRISTINA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA ]CESIONARIO 
Natural ISABEL DERECHOS CÉDULA 1804408092 NA (A) 

, HERRERA ARCOS CRISTIAN POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA jCESIONARIO 
Maturel SAUL DERECHOS CEDULA 0503157026 NA A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

pu INGURAHUA AMBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: A GS 

OBJETO/ORSERVACIONES: COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTD; 

  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

80 00     
  

o
 

NOTARIO(A) JUÉ 1 CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA'SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
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Factura: 001-002-000097202 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PRO O; 

SOCIAL 

MOGRO GUACH! CRISTINA 
ISABEL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGA! O: 

MUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE O: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MOGRO GUACHI CRISTINA 
ISABEL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGA! 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

AN 
20201801007001003 

e * 

. A DEL Cay PS 
NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO (38 en 

> ATA Y 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO > ea E 

RAZÓN MARGINAL N* 20201801007001003 a 

NS y d- S 

12 DE AGOSTO DEL 

MARGINACIÓN 

CONSTITUCION DE LA COMP. 

17-04-2012 

y 

0811) 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

CÉDULA 1804408092 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

12-08-2020 

NOTARIO(A) 

NOTAR; 

RAZÓN 

12 TO DEL 2020, (18,11) 
MARGINACIÓN. , 
CONSTITUCION DE LA 
1704-2012 

'AÑIA S| 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

'O CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

MA DEL CANTON AMBATO 

Y 
N* 20201801007001003 

SISTEMAS DE GESTION ClA LTDA. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1804408092 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

12-08-2020 
P  



  

  

  

¿2020 18 01 107 
| |     
  

FACTURA Nro.- 001-002-0000 I7 253, 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SHICMA SISTEMAS 

DE GESTION CIA. LTDA. QUE OTORGA 

LA SEÑORITA KAREN JOHANNA 

BARRIONUEVO LASCANO, A FAVOR DE 

LA SEÑORA CRISTINA ISABEL MOGRO 

GUACHI Y EL SEÑOR CRISTIAN SAUL 

HERRERA ARCOS 

CUANTÍA: USD $ 80.00 
Se dio dos copias 

- MO 

    

Aúmero uno siete dos cuatro cuatro ocho cuatro cinco dos cero (1724484520), Pe E 

En la ciudad de Ariééno. capi 

e SÉBArO 8 
de la provincia de Tangurah Ha 

República del Ecuador, hoy dif 

Miércoles, doce de Agosto del 

año dos mil veinte, ante rail 

Doctor Julio César Arteagal' 

Intriago, Notario Séptimo del 

cantón Ambato, comparecen 

con plena libertad y 

conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura; por una 

parte en calidad de CEDENTE, 

la señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión Tecnóloga, con 

teléfono celular cero nueve nueve dos cinco seis nueve cero uno cero (0992369919), 

'. domiciliada en Avenida Jácome Clavijo y Victor Hugo, parroquia Huachi Cita 

ln Ambato, provincia de Tungurahua, portadora de la cédula de cuca 

  

    
    

   

esa 

AS Te 

  

propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS. o a 

señora CRISTINA ISABEL MOGREO GUACHL de nacionalidad ecuatoriana, 

y 

1 
| 
b 

| mayor de edad, de estado civil divorciada, de profesión Tecnóloga, con teléfono 

celular cero nueve ocho cero seis cero nueve seis seis dos (0930609662), domiciliada 

en la ciudadela Las Bethlemitas, parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga y de 

tránsito por éste cantón de Ambato, provincia de Tungurahua, portadora de la cédula 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Dr Tao Or aer Noto Dir Esóo, 1 ela E: AS 
  

  

de ciudadanía número uno ocho cero cuatro cuatro cero ocho cero nueve dos 

(1894498092), por sus propios y personales derechos; y, el señor CRISTIAN 

SAUL HERRERA ARCOS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de profesión Ingeniero, con teléfono celular cero nueve nueve ocho seis 

uno cuatro uno uno cinco (0998614115), domiciliado en la Avenida Unidad Nacional 

y la Civilización, Sector Ñagara Mirador, parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga 

y de tránsito por éste cantón de Ambato, provincia de Tungurahua, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero cinco cero tres uno cinco siete cero dos seis 

(0503157026), por sus propios y personales derechos, Todos comparecen con plena 

capacidad, libertad, conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, temor 

reverencial, promesa o seducción, hábiles y capaces para contratar y obligarse, 

quienes han sido bien instruidos del objeto y resultados de la presente escritura 

pública; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 

verificados previa su autorización mediante el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad Ciudadana, a quienes de conocer personalmente en este acto Doy Fe; 

| Tnismos que me piden eleve a escritura pública la minuta que me presentan la misma 

i que copiada es del tenor siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

| . as , . : 
| Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de 

¡participaciones de la compañía de responsabilidad limitada denominada SHICMA 1 
| 
SISTEMAS DE GESTION CÍA. LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

RRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como CEDENTE, la señorita KAREN JOHANNA 

BARRIONUEVO LASCANO, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete dos cuatro cuatro ocho cuatro cinco dos cero (1724484520), de estado civil 

soltera, domiciliada en la ciudad de Ambato; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, 1) La señora CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHE portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero cuatro cuatro cero ocho cero nueve 

 



      

   

  

    

  

    

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Dr wo Cos Armza —Normo Sepemo Dir Edifico Ambas 00 calla Cosnllo 168 y dun E Vela Taótemo 2825750 

. ay es qe : 

dos (1804408092), mayor de edad, de estado civil divorciada, ae nas y 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Latacunga, y, 2) CRISTIAN, 
z 

tres uno cinco siete cero dos seis (0503157026), mayor de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Latacunga. Lo: 

comparecientes, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato] 

quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES 

UNO.- Mediante escritura pública celebrada el día DIECISIETE (17) del mes de 

ABRIL del año DOS MIL DOCE (2012) aute la Notaria SEPTIMA 

ENCARGADA del CANTÓN AMBATO, doctora María Florinda Villacreses e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón AMBATO el día OCHO (08) DE 

MAYO del año DOS MIL DOCE (2012), bajo el número CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE (0479), conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la 

intendencia de Compañías, se constituyó la compañía SHICMA SISTEMAS DE 

GESTION CÍA. LTDA., con un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS (USD. 

400,00), dividido en CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO 

CENTAVOS (USD. 1,00) cada una, capital social que se integró de la E 
a 

   ipanera: DOS.- Mediante escritura pública celebrada el día VEINTISEIS de des 
| 
pues de FEBRERO del año DOS MIL VEINTE (2020), ante el Notario SERE 

  

del CANTÓN AMBATO, doctor Julio César Arteaga Intriago e toca o Tes 

Registro Mercantil del Cantón AMBATO el día DOS (02) DE MARZO del año 

DOS MEL VEINTE (2620), bajo el número TRESCIENTOS DOCE (312), el señor 

MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, la señora NINFA 

PATRICIA LASCANO ANDALUZ, y la señora BLANCA INES PAREDES 

LOPEZ, cedieron sus participaciones a favor de la señorita KAREN JOHANNA 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
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BARRIONUEVO, CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHL y, CRISTIAN 

SAUL HERRERA ARCOS, capital social que quedó integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

manera: 

CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 
PAGADO 

SOCIOS (dólares) (e un dólar) 

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI 188.09 138,00 
€.C. 1804408092 

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS 132.90 13249 
£.C. 0503157826 

KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO 
£.C. 1724484520 30.00 39.00 

TOTAL: 300.00 409.00       
  

Tres.- La Junta General Universal de Socios de la compañía SHICMA SISTEMAS 

DE GESTIÍON CiA. LTDA,, celebrada el ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTE (020), con el voto unánime del capital social, autorizó a la señorita 

KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, para que ceda, venda O 

transfiera de todas sus OCHENTA (88) PARTICIPACIONES, de las cuales es 

dueña de esta compañía, cesión que lo efectuará de la siguiente manera: 1) 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES a favor de la señora CRISTINA 

ISABEL MOGRO GUACHI, y, 2) CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 

al señor CRISTIAN SAUL  HBERRERA ARCOS. Se incorpora como 

documentos habilitantes, un ejemplar auténtico del acta de la referida acta de la 

Junta General Universal de Socios, así como la certificación conferida por la 

Gerente General TERCERA.- CESION, VENTA Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se efectúa la cesión, 

venta y transferencia de participaciones en los siguientes términos: 1) La señorita 

KAREN JOHANNA  BARRIONUEVO  LASCANO, vende, cede y, 

transfiere a perpetuidad el dominio de todas sus OCHENTA (80) 

PARTICIPACIONES, cuyo valor nominal esel de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA CON CERO CENTAVOS 

  

De Tubo Córar Artezza — Notario Sipumso- Dis Ediñicio Ambato 396, cala Cossio 26 di Juan Vela Tiltforc IC 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBA PO 
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dominio, que realiza de la siguiente manera: CUARERTA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS Ú 

1,00) cada una, en favor de la señora CRISTINA ISABEL  — MOGRO 

GUACHL con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; y, 

CUARENTA (30) PARTICIPACIONES cuyo valor nominal es el de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO 

CENTAVOS (USD. 1,00) cada una, en favor del señor CRISTIAN SAUL 

HERRERA ARCOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan la cesión, venta y 

transferencia de las participaciones, conforme a lo estipulado en este contrato, por asi 

convenir a sus legítimos intereses. QUINTA.- PRECIO: El precio por cada una 

de las participaciones, materia de esta escritura pública, se la fija en UN DÓLAR 

Ñ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una 

dando un total de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS E 
' 

1 

    

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 80,00), cantidad que los cesionarios resina 
t ! z i 

i la cedente de la siguiente manera: La señora CRISTINA ISABEL MoGdÓ ds 

| GUACHE (CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. SE AS 7 

| AMERICA (USD, 40,00) de contado, suma que la CEDENTE señorita KAREN 

| JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, declara tenerla recibida de parte de 

| la CESIONARIA señora CRISTINA ISABEL MOGRO  GUACHL a su 

entera satisfacción, renunciando a realizar cualquier tipo de reclamo sea presente o 

futuro por este concepto. El señor CRISTIAN SAUL HERRERA  — ARCOS, 

(CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. 40.00) de contado, suma que la CEDENTE señorita KAREN 

  

Dr Jako Casar Arteaga — Notario Saptomo- Die Edificio Ambato 530. cala Casullo 2643 y Juan 3, Vela Terótono 229
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
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JOHANNA [BARRIONUEVO LASCANO, declara tenerla recibida de parte del 

CESIONARIO señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, a su entera 

satisfacción, renunciando a realizar cualquier tipo de reclamo sea presente o futuro 

por este concepto. Cantidades que los cesionarios pagarán a la cedente, luego de que 

esta escritura pública se inscriba y se margina en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato y una vez que se haya actualizado esta información en el Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. SEXTA.- 

INTEGRACION DE CAPITAL: Perfeccionada la cesión, venta y transferencia de 

las participaciones, el capital social de la compañía SHICMA SISTEMAS DE 

GESTION CÍA. LTIDA., queda integrado de la siguiente manera: 

   

  

  

  

        

CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 
PAGADO 

SOCIOS (dólares) (de un dólar) 

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI 228.00 228.06 
C.C. 1804408982 

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS 172.08 172.00 
C.C, 10503157026 

TOTAL: 400.00 400.00 
  

  
| 

l 

! SÉPTIMA. - MARGINACION E INSCRIPCION: Las partes quedan mutuamente 

Á . . 0 : , 
Á autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al 

| 
margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Ambato, referente a la 

| oAnstitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

NOVENA.- CUANTIA: La cuantía de esta escritura equivale a OCHENTA 

POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

| 
DÉCIMA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente escritura 

AMERICA (USD. 80.00) 

pública, así como los que fueren necesarios para su pleno perfeccionamiento, serán de 

cargo de los CESFIONARIOS. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato.".- Hasta aquí la 

minuta junto con los documentos anexos y habilitantes que se a que elevada 
  

Dr. hi



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
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a Escritura Pública con todo el valor legal, y que la compareciente acepta Se 

¿3 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos en la ley Notarial; y leída 

que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en |, 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria.- De'todo cuanto 

   
   

  

DOY TE ccoo anar rn retama nera nansa 

7, 2 —) 
Xx 

KAREN JOHANNA BARRIONUEVO L o 
cc. AFLMUBNS DO 
CEDENTE, 

¡ LAS 
Es pH >"* 
CRISTINA ISABEL MOGRO GUACH 
C.C. ¿BOY UOBOS - Z 
CESIONARIA. 

a A ho TN + 

Le 

Pa 

Has SA UL TÉRÍTRA AR: E ¡e 
ce OSO315 026 
CESIONARIO. 

/ Dr. Julio do Arteaga Intriago 

NOTARIO" A (IO DEL CANTÓN AMBATO 
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<> Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Ceduiación 

    

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724484520 

Nombres del ciudadano: BARRIONUEVO LASCANO KAREN JOHANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

FRANCISCO : 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARRIONUEVO PAREDES MILTON GIOVANNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LASCANO ANDALUZ NINFA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha. 12 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: MARCÍA ROCIO ORTIZ GUALPA -» TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 206-331-37538 

Pa | Il L | | Il i | ! Ledo, Vicente Talano G 

205-331-37555 Director General del Registro Cwál, identificación y Cedutación 
Fanmaria ernmadao ejortáricamenia 

    
    

        

  
    

  
  

  
  

  
       



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA aci atan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

/ 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUI 1724484520 

Nombre: BARRIONUEVO LASCANO KAREN JOHANNA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fechar 12 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor. MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

   

ye 
E a 

hi OS o ns 

N? de certificado: 205-331-37548 

  
      .       ! l         

20 
          Il     LL    



lio o _ RE? Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

. REPÚ BLICA DEL ECUADOR PB Dirección General de Registro Civil, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804408092 

Nombres del ciudadano: MOGRO GUACHI CRISTINA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MOGRO FERNANDEZ EDWIN FREDI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: GUACH! GALORA MARIANA ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a fa fecha: 12 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor” MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 203-331-37436 

IO 
203-331-37435 

    
  

  

  
      

  
      

    
  

    
    

    
  

| Lodo. Vicente Tatano G 
Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación 

Pinermmanta ema adentránicamante  



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación     

NUI: 1804408092 

  

Nombre: MOGRO GUACHI CRISTINA ISABEL 

  
1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor. MARCIA ROCÍO ORTÍZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 
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N? de certificado: 208-331-37448 

UCA 
208-331-37445 

      

  
  

  
      

      
  

    
  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iicacióny colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

e .. Número único de identificación: 0503157026 

Nombres del ciudadano: HERRERA ARCOS CRISTIAN SAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/NGNACIO 

FLORES 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

) : Cónyuge: No Registra 

7 o A Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA HECTOR PORFIRIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARCOS MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2018 

  

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha 12 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: MARCÍA ROCÍO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de cerlificado, 0-331-37471 

Ml 
    

  
                      

| | Lodo. Vicente Talano G 
Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

Mamimanta Firara alontrármicamantao  



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

      

     

[E 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDABA] 

E 
NUI: 0503157028 O     
Nombre: HERRERA ARCOS CRISTIAN SAUL 

  

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor. MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

    y ee 
Lo, a NES sr 

O_o 

N? de certificado: 204-331-37474 

DAI 
104313747 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la compañía, SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. 
LTDA., certifico que en la Junta General Universal de socios de la referida compañía, legalmente 

celebrada el 11 de agosto de 2020, a las 10h52, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) 

del capital social, se resolvió lo siguiente: 

Autorizar a la socia señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, para que de todas sus 
OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, que es dueña en esta compañía, ceda, venda y transfiera a 

perpetuidad el dominio de dichas participaciones: a) CUARENTA (40) PARTICIPACIONES, a la señora 
CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, cuyo valor nominal es el de USD. 1,00 (UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación; y, b) CUARENTA (40) PARTICIPACIONES, al 

señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, cuyo valor nominal es el de USD, 1,00 (UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación. 

Las participaciones que se cederán tienen un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, cada una. 

El acta de la Junta, General Universal de Socios del 11 de agosto de 2020, se ha incorporado al Libro 
de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser necesario 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 11 de agosto de 2020. 

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI 
GERENTE GENERAL 

SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA



Acta No. 02-2020 
vi 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL DIA MART) 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

    

   
    

  

    

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, a lg 
mes de agosto del año dos mil veinte (2020), a las diez (10) horas con cincuentá 
en la avenida Jácome Clavijo s/n y Pasaje Víctor Rendón, parroquia Huachi (í ED 
reunidos: la socia señora CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, propietaria de 4 
(188) participaciones, equivalente al cuarenta y siete por ciento (47%) del capital; 9 

SAUL HERRERA ARCOS, propietario de ciento treinta y dos (132) participacione 
treinta y tres por ciento (33%) del capital y la socia señorita KAREN JOHANNA ñ 
LASCANO, propietaria de ochenta (80) participaciones, equivalente al veinte por cientq (20%) del 
capital. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos Pe América 

cada una. Por consiguiente, encontrándose presente el 100% del capital social de la] compañía. 
SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA, de conformidad con lo que dispone el artíbulo 238 de 
la Ley de Compañías, la Gerente General señora CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, propone 

que se constituyan en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, para tratar y pronunciarse 
sobre los siguientes asuntos: 

1. AUTORIZAR A LA SOCIA SEÑORITA KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, PARA 
QUE DE TODAS SUS OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, CEDA, VENDA Y TRANSFIERA: a) 
CUARENTA (40) PARTICIPACIONES, A LA SEÑORA CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI; Y, 
b) CUARENTA (40) PARTICIPACIONES, AL SEÑOR CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. > 

La moción de instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios y el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad, por lo que el Presidente declara legalmente instalada la 
Junta. 

Preside la reunión el señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS; y, actúa como secretaria la 

Gerente General, la señora CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI. 

El Presidente dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZAR A LA SOCIA SEÑORITA KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASGÁN AP. 
QUE DE TODAS SUS OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, CEDA, VENDA Y TRÁNS 
CUARENTA (40) PARTICIPACIONES, A LA SEÑORA CRISTINA ISABEL MOGR Guy 
CUARENTA (40) PARTICIPACIONES, AL SEÑOR CRISTIAN SAUL HERRERA A 60 

    

     pe 
El señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, interviene y mociona que es necesa cos la 
socia señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, para que de todas sus OCHENTA 
(80) PARTICIPACIONES, que es dueña en esta compañía, ceda, venda y transfiera a perpetuidad el 
dominio de dichas participaciones de la siguiente manera: a) CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 
A LA SEÑORA CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, cuyo valor nominal es el de USD. 1,00 (UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación; y, b) CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES, al señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, cuyo valor nominal es el de 
USD. 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación, por lo que se 
eleva a moción esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. El Presidente somete a 

votación y la Junta. resuelve: 

RESOLUCION.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios resuelve, por unanimidad, 

autorizar a la socia señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, para que de sus 

OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, que es dueña en esta compañía, ceda, venda y transfiera a 
perpetuidad el dominio de dichas participaciones: a) CUARENTA (40) PARTICIPACIONES, a la 
señora CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, cuyo valor nominal es el de USD, 1,00 (UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación; y, b) CUARENTA (40)



PARTICIPACIONES, al señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, cuyo valor nominal es el de 
USD. 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación, quedando el 
capital social de la siguiente manera. 

> 
  

  

  

          

CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Socios (dólares) (de un dólar) 

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI 
£.€. 1804408982 228.00 228.00 

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS 
£.C. 10503157026 172.00 172.00 

TOTAL: 400.00 400.00 
  

El Presidente dispone que se trate el segundo y último punto; 

1. LECTURA APROBACION DEL ACTA. 

La señora Gerente General, procede a leer el acta y el Presidente mociona que se la apruebe. El 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía SHICMA 

SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta sin modificaciones. 

El Presidente agradece la asistencia de los señores socios. La Junta concluye a las once horas con 
cuarenta y cinco minutos (11h45). Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

    

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI CRISTIAN SAULAERRERA ARCOS 
GERENTE GENERAL — SECRETARIA SOCIO PRESI TE SOCIO 
C.C., 1802819902 C.C. 1800861286 

tonos 
KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO 
SOCIA : 
C.C. 1724484520



  
     

    

            

PUSTRUCCION 

SUPERIOR REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
AFELUDOS Y NOMEPES DEL PADR! 

HERRERA RECTOR PORFIRI 

LUGAR Y FECHA DE 

LATACUNGA 
2019-07-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2DOTEr : 

P
S
 

o 
HORAS 

  

  

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Pa S 

  

0009 M 0009 - 337 0303157026 

JUNTA Ho, CERTIFICADO io, CEDULA No. 

HERRERA ARCOS CRISTIAN SADL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

    

  

PROWICiA. COTOPAXI 

ES CANON, LATACUNGA 

CIRGUMSCRIPCION: 
LN 

PARROQUIA, IGNACIO FLORES A 

ZONA. 

  

F). EL NOTARIO DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA. 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ÁLLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA SELLADA FIRMADA, EN ONCE 
FOJAS, EN EL MISMO LUGAR Y BÉCHA DE SU CELEBRACION. % 

  

io César Arteago 
SÉYTIMO DEAMBATO 

Di Cásiillo 06-18 y Cevallos



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Dr Juho Cóse Arteaga — Noteno Sapsmo- Dar Etico Amiharo 300, al Casullo 0645 y juas E Vela Teifono IS2STPO 

  

ACTA DE RAZON DE MARGINACION 

Razón: se tomó nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA., con el folio 19.439, tomo 39, 

celebrada en la Notaria Séptima del cantón Ambato, el diecisiete de Abril del dos mil 

doce, de la Transferencia de Participaciones, que antecede, celebrada en la Notaria 

Séptima del cantón Ambato, a mi cargo, con el número de Protocolo 

20201801007P02084, de fecha doce de Agosto del dos mil vete. Doy fe. Ambato, 

doce de Agosto el año dos mil veinte. 

   
/ NOTARIO SEYrD stoy 

/ Dir.: Coshiio Ub- Ia y eval 

  

Ds Julio Cásar Arteaga - Notarso Sáptimo- Dir. Edificio Ambato 500, calle Castillo 06-48 y Juan B. Vela- Teléfono: 18239)



  

TRÁMITE NÚMERO: 6456 

DNA 
IS     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
RO DE: ORIO: 7-3 7.] 4908 

FECHA DE; ES : | 19/08/2020 
, -] 854 

-] LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

+4 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

7 NOTARIA SEPTIMA /AMBATO /12/08/2020 

4 SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA. 

AMBATO 

       

  

  

  

  

        DOMICILIO DELA € 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
Registrador Mercantil del Cantón Ambato


